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EL CONGRESO N CIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIC , 

HA DADO LA SIGUI:ENTE LEY: 

rt. l.- En los casos en que el gobierno haya 
contratado con agrimensores la mensura catastral de terrenos 
que pertenezcan en to do o en parte a otras personas, invocan­
do como fundamento para tales contratos el decreto número o­
ch�nta y tres, del veinte de agosto del año mil novecientos 
veintit,rés, y sea deudor a los agrimensores contratistas de la 
totalidad o par-te del precio convenido para la ejecución de 
tales mensuras, el Poder Ejecutivo queda facultado para conve­
nir con los agrimensores contratistas la cesión a éstos del 
crédito del Estado contra los propietarios de terrenos regis­
trados, por causa de los avances que haya hecho para las men­
suras, hasta concurrencia de las cantidades adeudadas a los a­
grimensores cesionarios, y siempre que éstos, mediante tal ce­
sión, consientan a su vez en la rescisión de los contratos in­
tervenidos para tales mensuras, y renuncien a todo derecho,ac­
ci ón o reclamación contra ei �stado que en ellos pudiera ori­
ginarse. 

Párrafo I - Puede también, según las circuns­
tancias, convenir la continuaci ón 'de la ejecución de los con 
trato�, ya sea en su forma original o con las modificaciones 
qJe sean pertinentes, y haciendo o nó cesión de créditos en 
pago de las cantidade� adeudadas, en la forma antes expresada. 

�t. 2.- La cantidad adeudad por el Estado � 
cada grim.ensor contratista, y el monto del crédito contra due� 
ños de terrenos re�istrados que puede ser cedido en pago en ca­
da caso, se estaolecerán por liquidación que certificará el Di­
rector General de :r.. ensuras Catas�rales, y que deberá ser apro­
bada por el Tribunal Superior de· Tierr: s. 

D.AD , etc�,· eta·., 
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Ciudad Trujillo, D. S. D., 

23 de septiembre de 1936. 

Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo M., 

Presidente de la República y 

Benefactor de la Patria, 

Ciudad.-

Hon. Sr. Presidente: 

Tengo a bien avisar a Ud. recibo de su ofi­

cio Núm. 20705 de fecha 15 del corriente, adjunto al cual vino 

el proyecto de ley que faculta al Poder Ejecutivo para liquidar 

los contratos de mensuras catastrales. 

Pláceme participarle que el Senado, en su 

sesión de esta misma fecha, aprobó el mencionado proyecto y lo 

remitió a la Cámara de Diputados para los fines constitucionales. 

respeto, 

Saluda a Ud. con la mayor consideraoi6n y 

Mário 
Preside 



Ciudad Trujillo, D. S. D., 

23 de septiembre de 1936. 

Señor Presidente de la Hon. Cámara de Diputados, 

Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado, pláceme remitir a Ud., 

para los fines constitucionales el proyecto de Ley por el cual se 

faculta al Poder Ejecutivo para liquidar los contratos de mensu­

ras cataatrales. 

Saluda a Ud. atentamen
7

, l ¿ / 

M'ario lrermin?CÍ)ral, 
Presidente del Senado. 
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